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,E Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Ealud Municipal

Aprueba L¡quidaclón de Conúato Licitaclón Sum¡nistro Mantención
Ascensores con Soc¡edad Ascensores Schindler (Chile) S.A., lD
3674-50-LEl6

Decreto No

Ch¡llán Vlsjo,

VISTOS:

444
2 2 EilE 2021

Decreto Alcald¡cio No 824 del 1910312019 que nombra al Admin¡strador
Munic¡pal. Decreto Alcaldicio N'969 del 28/03/2019 que delega facultades y asigna func¡ones al Administrador
Municipal. Decreto N" 1416 de fecha 0410512020, mediante el cual Delega facultades al Sr. Director de
Segur¡dad Públ¡ca y as¡gna func¡ones de D¡rección de Salud Munic¡pal de Chillán Viejo. Decreto N'70 del
1410112020 que establece subrogancias automát¡cas en las unidados munic¡pales.

Licitación 3674-50-LE16 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sumin¡stro Mantención Ascensores, celebrado entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo y
Soc¡edad Ascensores Sch¡ndler (Chile) S.A., autorizado con decreto No 1680 del 1010512017.

lnforme del lnspector Técnico del Contrato del 05 de enero del 2021,
med¡ante el cual se informa que no ex¡sten saldos pend¡entes a favor ni en contra de la empr€sa.

Autorizac¡ón del Di
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la
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DECRETO

I.. APRUÉ BASE liquidación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo y Sociedad Asconsores Sch¡ndler (Ch¡le) S.A. Rut No 93.565.0m-3,
según L¡c¡tación Públ¡ca lD 4-50-LE't6
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Distr¡bución cretaria icipal, Adquisiciones Salud
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Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional
de Nlunicipal¡dades retundida en todos sus textos modmcatorios; El Decreto Supremo No 250 del M¡n¡sterio de
Hacienda publ¡cado en el D¡ario Ofic¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus mod¡f¡cac¡ones con vigenc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de
Suministro y Prestación de Servic¡os, la cual rige los Serv¡cios Públ¡cos y Munic¡pios de todo el país
establec¡endo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos administrativos de
contratac¡ón de sum¡nistro de b¡enes muebles y serv¡cios necesarios par¿ el funcionamiento de la
Administración Pública, contenidos en la misma ley.
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INFORME DE LIOUIDACIÓN OE CONTRATO

Los lnspectores Técnicos del Contrato. informan que no existen saldos pendientes a favor
n¡ en contra del proveedor del Suministro Mantención Ascensores, por lo cual es pos¡ble
proceder con la liquidación del Contrato de Suministro y la devolución de la Garantía por
F¡el Cumpl¡miento de este contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitación púbhca

3674-50-LE16, Suministro Mantención Ascensores, que dio origen al Contrato con
Sociedad Ascensores Schlndler (Chile) S.A.. Rut No 93.565.000-3-, aprobado por
Decreto Alcaldicio No 1680 del 1010512017 .
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Marcelo lbañsz Retamal

Encargado Servic¡os Generales
Cesfam Dra Michelle Bachelet J.

Ch¡llán V¡eio. 05 de enero del2021


